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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, ordene* y «nuncios que hayan de Insertarse en 
loe B O L B T I H K S oríoiALRS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Reai orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se public dia» excepto loa ¿«mingo* 

P K E C I S t S D E S O B N ( a i p c i e i 

En esta capital, llevado á domicilio, doi pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nneee al trimes
tre, diei y echo al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres-móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Harnero suelte) SO) sentíanos de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, salieron en la tarde de ayer 
para San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Esta Administración está en el de
ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

OFICIAL es de 28(50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE G R A C I A Y JUSTICIA 

L E Y 
DON ALFONSO XI I I , por le graois 

de Dios y le Constitución RBT de España, 
y eo so nombre y dórente so menor edsd 
le REINA Regente del Reino; 

A todos los que le presente vieren y 
entendieren, ssbed: qne les Cortes han 
deeretedo y Nos ssnoionedo lo siguiente: 

Articulo i . 0 E l qne atentare oontrs les 
persones ó causare daño en lee cosas, em
pleando psre ello sustenoies ó aparatos 
explosivos, será oaaligado: 

Primero. Con le pene de cadena per-
petas 4 muerte, si por consecuencia de l s 
explosión resoltare elgons persone muer
ta ó lesionada. 

Con la misme pene si se vérifleese l s 

explosión en edificio públieo, lugar habi
tado ó donde hubiere riesgo psre les per
sones y resol tere daño en las cosas. 

Segando. Con le de cadena temporal 
en su grado máximo á muerte si se ver i 
ficase le explosión en edificio público, lu
gar hebitedo ó donde hubiere riesgo psre 
las personas, sunque oo resultare daño 
en las eosss. 

Tercero. Con l s de cadena temporal 
en los demás casos si la explosión se veri
fica. 

Art . 2.° E l que colocare sustancias ó 
sparatos explosivos en euelquier sitio pú
blico ó de propiedad particular para aten
tar oontrs las personas ó ceusar daño en 
les cosas, será castigado oon la pena de 
presidio mayor en su grado máximo á ca
dena temporal en su grado medio si le ex
plosión no se verificase. 

E l qne empleere sustancias ó sparatos 
explosivos psre prodneir alarma será 
castigado con la pena de presidio mayor 
si la explosión se verifica, y oon l a de 
presidio oorreeeional en su grado medio 
á l s de presidio msyor en B U grado m í 
nimo si la explosión no tuviere lugar. 

Las penes del presente artíonlo serán 
splioades á los heohos en él compren
didos, á menos que el resultado de los 
mismos esté castigado con otras mayores 
en el Código penal 

Ar t . 3.° E l que tenga, fabrique, fa
cilite ó venda suata ñolas ó apsratos ex
plosivos, será castigado: 

Primero. Con la pena de presidio eo-
rreoional á presidio mayor, cuando desti
nase ó supiese que se destinen las sus
tancias ó aparatos explosivos á la ejecución 
de alguno de los delitos castigados en 
este ley. 

Segundo. Con le pene de presidio co
rreccional á presidio meyor en su gredo 
mínimo, cuando existieran motivos racio
nales para sfimar qne el tenedor, fabri-
oente ó vendedor de sustenoiss ó aparatos 
explosivos sospechaba que habrían de ser 
empleados en la ejecución de los referidos 
delitos. 

Tercero. Con ls pene de srresto ms
yor, si hubiere cometido únieamente l a 
Infracción de los reglamentos rotativos á 
l s fabricación tenencia y vente de las sus
tancias ó aparatos explosivos. 

En ta aplicación de las penes de este 
artículo procederán los Tribunales, según 
ta prudente arbitrio, dentro de los l í m i 

tes de cada una, atendiendo á las circuns
tancies del caso. 

Lo dispuesto en el n ú m . 1.° de este 
articulo no tendrá lugar cuando los actos 
ejecutados por el culpable constituyan 
además delitos castigados oon meyor pena 
en esta ley ó eo el Código penel. 

Art . 4 ° La conspiración pare cometer 
cualquiera de los delitos oomprendidos en 
esta ley, será castigada eon le pene infe
rior en dos grados á la señalada al delito 
más grave délos que se tretero de oometer. 

L a proposición enesmineda al mismo 
fin, se castigará oon la pena inferior en 
tres grados á la correspondiente al más 
grave de los delitos que fueren objeto de 
la proposición. 

Ar t . 8.° E l que amenazase con oanssr 
algún msl de los previstos en el art. i . * 
de esta ley, aunque ta ameness no sea 
condicional, será castigado eon le pene 
inferior en dos grados á la señalada en 
dioho artículo para el delito respectivo. 

Art . 6.° E l que eun sin inducir direc
tamente á otros á ejeonter cualesquiera de 
los delitos enumerados en los artículos 
anteriores, provocase de palabre, por es
crito, por la imprenta, el grededo ú otro 
medio de publicación á le perpetración de 
dichos delitos, incurr irá en l a pene seña
lada á los autores respectivos, si á le pro
vocación hubiera seguido la perpetración, 
y en l s inferior en un grsdo ouendo no se 
realizase el delito. 

Ar t . 7.° L a apologíe de los delitos ó 
de los delincuentes penados por esta ley 
será castigada eon presidio eorreeoional. 

A r t . 8.* Las asociaciones en que de 
ouelquier forma se feetlite le comisión ds 
los delitos comprendidos en esta ley, se 
reputarán ilícitas y serán di su el tas, apli
cándoles, en ousnto á su suspensión, lo 
dispuesto en le ley de Asociaciones, sin 
perjuieio de las penes en que Incurran los 
individuos de les mismas ssoeieoionee por 
los delitos que respectivamente hubieran 
cometido 

Art . 9. 4 Corresponde al Tribunal del 
Juredo el conocimiento de lee causas que 
se iostrnyen por ooalquiers de los delitos 
á que se refiere esta ley. 

A r t . 10. E n ta Instrucción de dichas 
causas los Jueces respectivos practicarán 
oon orgeneie todas les actuaciones, omi
tiendo las qne no fueren precisas psrs de
terminar las eireonitanelss del delito y 
la responsabilidad de loaoulpablea, y em- J 

pleerán los procedimientos más rápidos 
psrs hscer constar ouendo fuere neoeserio 
á dioho objeto ls edsd ó identided de los 
presuntos culpables. 

Cuando seen varios los procesados, el 
Juez instructor podrá aoorda r l s forma
ción de las piezas separadas que estime 
conveniente y activar los procedimientos, 
á fin de qne no se dilate el castigo de los 
que resulten confesos y conviotos. 

Los Tribunales superiores corregirán 
severamente á los responsables de les d i 
laciones injustificadas que observen en l s 
instrucción de los sumarios. 

Art. 11 Terminedo el sumario por e l 
Jues instructor, lo remitirá á l a Audien
cia, con un emplazamiento de las partes 
por término de oinoo dies. 

Llegados los autos á le Audiencia, 
ésta, en el término de teroero d í s , confir
mará el auto de terminaoión del sumario» 
ó mandará, si lo estima indispensable» 
praetiear las diligencias que solioitadas 
por las partes acosadoras hubiesen sido 
denegadas por el Joes. 

Confirmado el suto de termineoión del 
sumario, se oomunioerá inmediatamente 
por tres días al Fiscal, y después por iguel 
pleso al acusador privado si en caso de 
heberlo hnbiere comparecido. Uno y otro 
solicitarán por escrito el sobreseimiento, 
la inhibición ó la apertura del juicio. E n 
este últ imo caso, formularán les conclu
siones provisionales y art icularán les 
pruebas de que intenten valerse. 

Le Audiencia acordará el sobres i mien
to ó le inhibleión en loa casos, en qne l s 
ley impone estes resoluciones, ó decretará 
ta apertura del juicio en los demás. 

SI el acusado ó los acusados no nom
brasen defensor, se hará l s designeeión 
de oficio, en euyo oseo les defenece tendrán 
loger bajo una sota direoelón el no fuesen 
incompatibles. 

L a Andiencia dispondrá qne se pongan 
los sotos de manifiesto en le Secretaría 4 
los distintos defensores para su instrucción 
en el pleso que seSele, y que no deberá 
exceder de dies díee comunes pare todos. 

Si el defensor ó defensores se exente-
ren de asistir s i juicio por cualquier causa 
que el Tribunal no eetime debidamente» 
justificada, se nombrará defensor 4o 
oficio. 

A r t i i . Inmediatamente que l s canas 
se halle en estado de eer so me ti da s i J u 
rado, el Tribunal dispondré lo conveniente* 



2 jueves 19 dé JaMO de 1894 
% 

te para que, da conformidad con lo preve
nido en el párrafo ternero del ext. 43 de la 
ley del Jurado, ee reúne deede luego el 
correspondiente el partido de donde pro
ceda la cauaa, aun cuando no ee hoja ve
rificado el alarde general, y la viola de 
esleí ceusas Se celebrará con preferettetl t 
laa de qualesquiera otras, aunque estuvio-
aen señaladle con anterioridad. 

Cuatfdo se someta l i cause s i conoci
miento de u n nncvo Jursdo, deberá tener 
lugar el segundo Juicio dentro de los 
quince diss siguientes a is terminación del 
primero. 

Ar t . 13. Les compete no i a» qne se pro
mueven con ocasión de les causas á que 
se refiere l a preaento ley entre Jueoes y 
Tribunales de l a jurisdicción o r d i n a r i a , SO 
snstsnoisrán con arreglo á lo dispuesto 
cu el ert. 782 de le ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Art . 14. E l término pero preparar el 
recurso de casación por infracción do ley, 
será de dos dios, contados desde l a publi
cación de la aentenela. 

En el miamo plaso se podrá interponer 
el recurso por quebrantamiento de formo 
y anunciar el de Infracción de ley. 

Dentro del término del emplazamiento 
se formelissrá ol recurso por fnfrsceión do 
ley si se hubiere anunciado ó preparado. 

Ambos recursos, si se hubieren inter
puesto, se sustanciarán conjuntamente en 
el Tribunal Supremo, y loe sotos se pon
d r á n do manifiesto á las partes en los 
traslsdos qne proceda. 

E l Tribunal Supremo sustanciará y 
resolverá estos recursos con preferencia á 
los demás, Sun cuando sea en el periodo 
de vacaciones, 

DISPOSICIÓN FINAL 

Se aplicarán las disposiciones estable
cidas en el Código peñol y en loe leyes de 
Enjuiciamiento criminal y del Jurado, 
Unto genéreles como especióles, en todo 
lo que no ee hellen expresamente mo
dificadas por le presente ley. 

Por tonto: 
i i, 

Mondemos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así oiviles oomo militares y ecle
siásticas, de cnslquier clsse y dignidad, 
que guarden y bogan guarder, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sos 
partes. 

Dedo en Peleólo á dies de Jul io de mi l 
oohooientos noventa y enatro. 

YO L A R E I N A R E G E N T E 
Ki Ministro de Gracia y Justicia, 

T r i n i t a r i o R u i z y C a p d e p ó n . 
(Gaceta de 11 de Jallo de 1894) 

DIPUTAaoyROVINCIAL 
Deseando evitar estaOrdeneolón de pa

gos, el procedimiento ejecutivo psra ha
cer efeotivoe loe desenbiertoe que tienen 
algunos Ayuntamientos de la provincia, 
por débitos á le suscripción del BOLETÍN 

OFICIAL , ee considera en el deber de ma
nifestar á los Sres. Alcaldes, ls necesidad 
ineludible é inescussble qne tienen de 
verificar el logreen en le Ceja de le pro
vínole, previo recibo expedido por le A d 
ministración de dleho periódico, filen en
tendido qué transcnrr ido s i plato de quin
ce dios, á contar deede tsta feoha, paro 
hacer efectivo» loe debites, se procederá 
a l apremio en l s forma qne determinan 
las instrucciones. 

Madrid 7 de Julio do 1894.—El Presi
dente, C. España. 
Relación de la* cantidades que adeudan lo* 

Ayuntamiento* por subscripción al perió
dico hasta fin de Junio de 1894% > ' 

AtWTTAMlEirrOS Peseteé. 

rroy o molinos 39 
rejos 45 

>»°Joe. 36 
itrago 36 

Camarma 96 
Canenoia 226 
Canillas 36 
Cenicientos 54 
Colmenar de Oreja. (Ayunte-

l\Í\W^::M: « 
E l Alomo 54 
Estremerò 45 
Fresno ile Turóte 54 
Fuentidueña de Tejo 36 
Gascones 36 
Hoyo dé Manzanares 36 
Humanes 36 
Na vaoerrada 36 
NevalaAiente 36 
NavaladameUa 36 
Navarrédonda 45 
Nuevo Bastan 36 
Oruseo * 36 
Pelsyos 63 
Pesnela de les Torres. 36 
Rasoafria 36 
Rozas de Puerto Real 36 
San Martin de la Vogo 36 
Sen Martín de Va Idei g l é a l a s . . . . 72 
Serranillos .36 
Sevilla la Nueva 63 
Sfeteiglesias 36 
Torrejón de Velesco 45 
TOrremooha de TJoede 279 
Torres 
Valdelegnne 36 
Veldemorillo 54 
Veldepiélegos • . • • 234 
ValdlleOhs 36 
V a l verde 36 
ViUeconejos . . * 36 
Villemenriqne 36 
Vi l l smsn t i l l s 36 
Villeouevc dé Ya Cañada 36 
Villarejode Sal vanes 36 
Villevieja 36 

T O T A L . . . . 2.535 

Madrid 7 de Julio de 1894.—El Ad m i-
nietrádÓr, Saturnino do Cuenca. 

Contaduría de fondos 
del presupuestó provinola! 

Periodo de ampliaaión de Agosto de 1894 
Disi rilwción de fondo* por eapUulo» para so

fia facer tàs obligaciones de dieho me*, for-
rnado por la Contadìtria, conforme previene 
la Redi orden aedi de Màyodè 1886. 

Utoia». 

1. ° 

2. # 

8.f 
4 ° 
5> 
6.° 
7. » 
8. * 
9. » 

ft 
12. 
18. 

Administración pro
vincial 

Servicios generales. 
Obras obligatorias. . 
Cargas. •••*;* 
Instrucción pública. 
Beneficencia. 
Corrección pública.. 
Imprevistos 
N n e v o s E s t a b l e c i 

mientos . . . . . . . t • . 
SfM^mv.t., 
Obraa divereaa 
Otros gastos 
Resultas 

Pías. Cents, 

10.000 
20.000 
80.000 

100.000 
10.000 

400.000 
9.000 
2.000 

6.000 
60.000 
20.000 
20.000 
70.000 

froTAL 757.006 

Madrid 1." de Julio Í894.=-V.° B.°— 
E l Presidente, C. España.—El Contador, 
Andrés Rodrigóos Corrales. 

Sesión de 4 de Julio de 1894 
L a Diputación pro vi troiai, eonfortne.— 

E! Presidente, Eugenio G. Bspelía.-sRl 
Diputado Secretario, Coronerà. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

Relación de la* cantidad** que deben ingresar los Ayuntamientos de esta provincia 
por atenciones de primera enseñanza para completo pago del ejercicio de 1893 94 de la\ 
kn^fresadas por los mismos y délas que en esta fecha ingresa la 'Delegación de Hacienda 

AynStSmientoH 

Acebeda (La) 
A l jal vi r . . . 
Alameda del Valle. 
Alamo (El) . . . 
Alcalá db Henares. 
Alcobendas 1 

Alcorcón « 
Aldea del Fresno • 
Alga te 
Ambite « 
Alpedrete 
Anchóelo. 
A r a vaca 
Aranjuez 
Arganda 
A rroy o mol i nos 
Barajas 
Batres 
Becerril 
Belmontede Tajo 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Boadilla del Monte 
Boalo (El) 
Brea • • 
Brúñete • 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Oabanillasde la Sierra 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas , 
Campo Real 
Canencia 
Canillas ••< 
Canillejas 
Carabancbel Alto . . . . 
Carabancbel Bajo • 
Carabafia 
Casan-abuelos 
Cenicientos 
Ceroedilla 
Cervera de Buitrago 
Cié m pozuelos • 
Cobefia 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo # 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Chamartln de la Rosa 
Chapiner ía 
Chinchón.. 
Chozas de la Sierra 
Daganzode Arriba 
E l Escorial 
Est remera 
Fresnedillas 
FrOsno de Toro te 
Foencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
§etafe 

riñon 
Guadali x 
Guadarrama 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horoajuelo * 
Fortaleza , 
Hoyo de Manzanares 
Humanes . . . 
Leganés 
Loeohee 
Lozoya 
Losoyuela 
Madarco».. 
Majadahonda 
M á n g i r ó n . . . . . . . . . * . . . . 
Manzanares el Real * 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miraflores 
Molar <E1)..... 
M o j m ^ í L o s ^ . - j . . . , 
Montejó de la Sierra.. 
Moraleja.. . . . . . . . .t . 

...... » 

Deben hasta 
fin de Junte 

último. 

INGRESADOS 

Por los Ajus
tamientos. 

Pto». Cénit. POss. Céna. 

197 76 
636 63 
208 31 
372 86 

2 518 05 
1.233 96 

490 66 
185 28 
652 79 
526 96 
201 69 
236 12 
a 

1.947 64 
1.629 89 

132 46 
942 » 
97 s 

426 66 
379 64 

87 21 
252 45 
512 28 
315 61 
974 04 

1.365 89 
151 56 
673 69 
645 65 
185 61 
66 79 

254 62 

26 
» 

> s • * • • i 

4.765 46 
230 38 
189 43 
928 76 

i 
708 47 
26 98 

1.267 84 
653 61 
141 07 

1.191 72 
296 56 
299 63 

1.823 29 
446 13 

8.163 06 
207 89 
368 32 
526 55 
» 

toe 
750 13 

1.627 % 
1191 79 
548 38 
638 52 
657 78 
128 61 
138 

1.765 
19 96 

HI 
636 71 
199 92 
114 90 

6 
1 393 

4 
685 22 
631 31 
66 13 

466 22 
154 68 
799 74 
253 69 

y 
1.497 43 

556 33 
783 91 
489 84 
45 61 

490 19 
183 74 
315 55 
578 96 
491 59 
614 66 

4P 
87 

713 87 
I H 87 

SJEW 

i! 
23 

Por la Dele
gación. 

Pto». Cents. 

» 111 80 
* 553 13 

230 43 
2.518 79 s 

» 1.064 62 
• 437 69 
» 191 02 
» 659 38 

383 02 
201 69 » 

» 160 27 
429 69 

1.947 54 » 
» 1.680 32 
» 114 67 
» 738 25 

100 » 
» 439 08 
s 389 71 
s 48 61 

252 45 s 
» 455 99 
» 217 71 

261 72 
» 642 88 
s 156 25 

440 47 
» 656 68 

131 54 
» 112 32 

926 02 349 86 
S 20â 50 
» 703 13 
» 274 25 
s 237 50 

148 75 
963 13 

» 1.408 05 
708 47 » 
26 93 132 86 
i 276 66 

653 61 a 
» 51 33 

1.191 72 » 
s 185 63 
» 206 17 

1.879 69 
a 12$ 84 
P J li 1 3.227 04 

207 89 18Ó 01 
» 298 06 
s 192 71 
» 118 50 
». 125 » 

580 08 733 54 fi • 
191 79 
548 38 » 

666 19 
678 13 

> 132 82 
» ! Uo 84 
» 1.789 24 
a 901 46 
» 507 62 
> 960 69 

345 10 
» 208 25 
» 112 76 
» 78 26 
» 1.375 » 
9 209 98 

- S 762 81 
631 31 38 96 
» 54 75 
Í H 4 94 
» 120 70 
> 629 50 

268 69 356 25 
» . 108 75 
> 1543 75 

555 33 s 
869 17 

» Si9 81 
45 61 45 93 

490 19 1 
» 165 88 

315 66 . 9 
596 88 

» 461 10 
» 1.31* 76 
s 566 65 
• 225 29 
» «?1 47 
1 187 50 
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Ajaatamiento* 

MoraUarzal 
Morata ¿6 Tajaña 
Móstoles 
Navacerrada i 
Navalafueata. 
Navalagaraella 
Navalcarnero I 
Navarredooda. 
Navas de Buitrago 
Navas del Bey 
Nuevo Baztan i 
Olmeda (La) 
Orusco » . . . . 
Otemelo del Valle 
Paraeuellos de Jarama 
Pardo (El) 
Paredes de Buitrago 
Parla 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos . 
Perales de Tájuña 
Pezuela de las Torres * 
Pínula del Valle 
Pinto 
Piñuéoar 
Pozuelo de Alaroón 
Pozuelo del Rey r 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. . 
Quijorna 
Rasjatria 
ítéduena 
Ribas de J a r a n » 
Eibatejada 
Bobledillode la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Madrid. 
Rozas dé Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo. • •• 
San Martín de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Saatos de la Humosa 
Serna (La) 
Serrada... 
Serranillos*.. * 
Sevilla la Nueva 
Siet'eíglesíás 
Somo sierra 
Talamanca 
Tielmes . • 
Tituloia 
Torrejon de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Torrélaguna 
Torrelodones 
Tor remocha • 
Torree 
Valdaraoete 
Valdeavóro • 
Valdelaguna. 
Valdemanco 
Valdemaqneda. 
Valdemor i lio 
Valdeolmos '. 
VadepiélaJgo* ..-
Valdemor o 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Valleoas..... ••eeeeaa-t . . . . . . 
Velilla 
Vellón (El) 
Venturada. 
Vioalvaro 
Vil laconejos 
Vi l la del Prado 
Vi l l a lv i l t a . . . w i.v.V. .v».v. bffJi» •'. i ». V. • 
Vi l laman rique 
Vi llaman ta , 
ViHatnáotille 
Viüanueva de la Ganada. 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
víi iaí d i? biíóó!!."!!!;.'!".'.'!*..'.'.' .*! 
VilUrojo de Sálvanos 
Vil la verdo . « 
VillaVícíósa de Odón. 
Zarzalejo 

Deben hasta 
fin ds Junio 

alUmo 

Pta$ Cents. 

415 04 

671 68 
174 57 
116 36 
225 52 

1.847 06 
176 28 
90 94 

258 52 
204 11 

a 
151 25 
123 75 
559 81 
689 18 
91 88 

597 15 
160 75 
411 66 
175 96 
689 91 
568 58 
117 54 

1.586 09 
18 97 
61 49 

519 62 
154 68 
197 57 
177 07 
488 03 
554 11 
106 09 

235 05 
704 27 
286 04 

INGRKSADOB 

1.7 

Por los Ayun
tamientos 

Pía». Cent». 

a 
» 
75 » 

79 
49 

» . . 
629 19 
586 15 

3.448 16 
1.077 88 

637 08 
658 26 
279 13 

7 49 
93 23 

204 32 
192 06 
237 09 
380 97 
356 78 

216 54 
830 02 
122 50 
730 58 

1.220 40 
267 96 
106 07 
494 09 
734 46 
700 11 
565 02 
105 11 
76 33 

922 72 
187 63 
563 52 
1 

621 40 
777 78 
156 66 
» 

188 71 
764 03 
136 35 
706 37 
731 34 

1.847 63 
933 54 
230 47 

» 
477 80 
479 78 
2Í0 36 
202 » 
187 96 
488 26 

1.5S7 14 
709 60 

»t 

489 68 

258 52 

689 18 

597 15 

689 91 

7 54 

61 49 
9 62 

237 50 
987 49 

629 19 

400 » 

86 62 

1 347 63 

210 36 

Por la Dele
gación 

Ptas. Cents. 

557 88 
1.031 25 

501 78 
260 35 
88 16 

232 50 
1.632 89 

160 66 
93 75 

175 
210 
178 99 
358 78 

577 12 
a 
85 69 
> 

165 63 
294 27 

78 95 

845 21 
a 

1.217 94 
79 12 

694 79 

94 58 
61 91 

182 67 
503 13 
181 25 
109 88 
187 50 
160 12 
495 82 
132 65 
483 96 ¿10 22 

06 78 
541 67 
921 » 
665 63 

1.099 30 
297 76 
258 96 
966 15 
79 92 

154 89 
198 » 
51 78 
60 18 

542 97 
618 76 
218 75 
692 95 
114 03 
753 19 

1.178 14 
232 86 
109 38 
609 98 
328 97 
285 04 
375 60 
85 89 
66 15 

898 55 
193 94 
304 40 

1.151 50 
640 63 
995 98 

i 
1.519 63 

194 57 
266 25 
87 77 

727 19 
» 
a 

391 54 
237 50 
250 > 
164 12 
494 63 

219 60 
105 44 
141 17 

1.124 07 
73* 57 
778 13 
227 32 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
bS LA POOVINCIA DI MADRID 

A propuesta del Agente ejecutivo de 
la segunda soné de esta capital y por 
aonerdo de esta Delegación, he sido nom
brado Auxil iar pere la recaudación eje
cutiva de diehe zona, D. Vioente Cempey 
y Diez. 

Lo qne ee heee público, por medio del 
presente, pera el debido conocimiento de 
lea Autoridades y contribuyentes de le 
expresada zone. 

Madrid 6 de Julio de 1894.=E1 Dele
gado de Hacienda, Marlsno Toledano. 

Madrid á 4 de Julio de 1894. 
L . Colmenar. 

•El Presidente, Jacinto Sarraet.«—El 8eoretarte>, Videi 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de D. L . 
Schwarz, ésta Administración le hace 
saber por medio de este anunoio, que por 
acuerdo de la Junta administrativa, cele* 
breda en 28 de Junio último, para enten
der y fal l i r en él expodiente núm. "/„* 
sobre detención de ouatro paquetea dé té, 
se le he condeáedo á la mnlta de z'4b* 
pésetes, qne determine el párrafo úl t imo 
del ert. 240 de les Ordenenzes de 
Aduanas. 

Medrid 6 de Julio de 1894.=»E1 Admi
nistrador, Ubsldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose recibido en esta dependen-
eio los recibos por suscripción á le Gaceta 
Oficial correspondientes si euarto trimes
tre de 1893 á 94, se hace saber á los seño
res Alcaldes dé los Ayuntamientos, 
Juzgados de primera instancia y demás 
Establecimientos ofloliles, sosoritores é la 
misma, la urgencia de presentarse en la 
Depositaría Pagaduría dé la misma á 
recogerlos, previo pago dé dichos recibos 
á Is brevedad posible, á fin de too dar 
lugar á que se verifique por la vía dé 
apremio. 

Madrid 6 de Julio de 1 8 9 4 = E l Teso
rero de Heeiende, P. O., losé de Castro. 

AVUNTAIIPTOS 
Mfttlrlíl 

Scóretatia 

Acordado en el díe de hoy por el 
Exorno. Ayuntamiento, la cesión del Tea
tro Español, mediante coneurso, se anun
cia el públioo que desde le inserción del 
presente en los periódicos oficiales, beata 
el 16del corriente, á le une de su terde, se 
tdai l l f r in pTepxwlotarjeft «n pi kgo eevrsde 
en el Negooiado 1.° de esta Secretaria, eon 
erreglo á las bsJsue'dsl cede#rso qoe ae ha
llarán de manifiesto en dicho Negoeiado, 
todoa los días, de ocho de lk mañana á 
una de le tarde. 

Así miamo se advierte qoe lea propo
siciones presentádee ooo anterioridad i 
este fecha, no se considerarán dentro del 
oononrso, enn enendo se ajustasen al plie
go de bases aprobado, debiendo sus autores 
reproducirlas al desearen tomar parte en 
aquél. 

Madrid 6 de Juíio de ÍB94.=-EI Secre
ter lo, P . Roano. 

Cobefta 

Las cocotes monieipslee de este té r 
mino mnnioipsl, pertenecientes é los ejer
cicios de 1888 á 89, 89 á 90. 90 á 91 y 
92 á 93, se bs l l sn terminadas y expuestas 
el públioo en le Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término de quinos días, para 
que pueden ser exemiaedes por cuantas 
personas lo estimen conveniente. 

GobeSa 6 de Julio de i894 .=El A l 
calde, P. O., Petrioio L i ra l a . 

Escorial 

En la noohe enterior han desapareci
do de la dehesa de ests vi l le , donde pasta
ban, dos mulss destinadas á la labor, de la 
propiedad de D. Zacarías Martin, de esta 
vecindad, las que se supone hayan sido 
robadas. Por tiste ruege I los Sros. A l 
caldes y demás Autoridedes de este pro
vincia y fuera de ella, proceden á la busos 
y captura de las mismas y las pongan 4 
disposición de mi Autoridad con la perso
na ó personas en cuyo poder se hallen. 

Señas de las mulos 
Una, pelo negro, seis y medio cuartas 

dsfaleada, cerrada, almendrado, mansar
da, ooo mucho pelo en las patas, una he
rida fén la pelete izquierda y señales de 
los oáustlcos á los dos costados. 

Otre más pequeña que la enterior, 
pelo pardo, también cerrada, oreja gaeha, 
eon maree M en el ledo isquierdo del 
cuello. 

Eseoriel 2 de Julio de 1894.=—El A l 
calde, Nsrciso Martínez. 

Paredes de EJuitragro 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, el reporto de la contribución so
bre le riqueza rústica, colonia y pecuaria 
para el año próximo de 1894 á 96. 

Lo que se anuncia al públioo con el fin 
de qtoe puedan enterarse las persones i n 
teresadas que lo deseen. 

Paredes de Bnitrego á 30 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde, Ventura García. 

í»rArteti» del WLittOón 
Se halla terminado y expuesto el p ú 

blioo, por término de ocho di es, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el reparti
miento do contribueióu territorial y pe
cuaria de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1894 á 93, ooo objeto 
de oír reclamaciones. 

Pradeña del Rincón á 4 do Julio de 
1894. =»E1 Alcalde, Santiago González. 

Pezuela de las Torree 

Formado el repartimiento sobre la ri
queza Urbana dé este localidad para el 
año económico de 1894 á 95, quede ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por 'término de ocho días á 
contar desde esta feoha, pera óir cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Lo que se hace público por mtídlo del 
presenté para oouocimiento dé estos v e d 
óos y hacendados forasteros. 

Peínela dé las torrea 1 dé Julio do 
1894.=-E1 Alcalde, P. D., Eduvlgls frai
le, Secretarlo. 

Se halla térra roído y expuesto al p ú 
bl 1 co en re Secretaria dé éste Aytftotamícenlo 
y por término de ocho díes, á contar deede 
qne aparezca el presanW inserto en el BO
LETÍN OFICIAL , el repartimiento de le con
tribución territorial eon fea riquezas rus-
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tío», eolooil y pecuaria, que ha da regir 
«o «1 ello eoonómieo de 1894 á 9 5 , para que 
dóren te al mismo, loa contribuyentes pao 
dan hacer lea reclamaciones qne conside
ren oportunas. 

Patones 4 de Julio do 1894. — El Alcal
de, Angel Heras.=»P. S. M . Esteban Bar
to lomé. 

P a r a o u o l l o s de «Tárame* 
Por término do ocho diss¿y 4 fio de oír 

reclamaciones, ee hallan de manifiesto en 
laSeerctaria del Ayuntamiento, los re-
partimientos de la contribución territorial 
correspondientes á la riqnesa rustios, co
lonia y pecuaria, el uno, y á la urbana ol 
otro, para el año económico do 1894 4 95. 

Paraouollos de Jerama 6 de Julio de 
1894.—El A l g i d o , Federico alaría Meco. 

Robreerordo 
So halla terminado y expuesto s i pú

blico, nn ejemplar del ropsrtlmiento do 
inmuebles, cultivo y ganadería pera el co
rriente ejeroieio eoonómieo, por término 
de ooho días, on ol que podren examinar
lo y reclamar, ai algún contribuyente se 
creyere perjudiosdo, puee treneeurrido el 
tiempo fijedo, no se admitirán reclama
ciones. 

Robrogordo á 5 do Julio de 1894.—El 
Alcalde, Miguel Martín. 

Sieteigrlesiieyu 

E l repartimiento de la contribución 
territorial, girado sobre le riquese rusti
os, colonia y peoueria do este término 
municipal, para el próximo ejeroioio de 
1894 á 95, se helio terminado y do mani
fiesto en la Seoretería del Ayuntamiento, 
por término de ooho días, á fin de qne los 
contribuyentes por diohos conceptos pue
den exsminarle y entablar les reclama
ciones que consideren oportunas, pues 
pasado que sea dioho plaso no eerán ad
mitidas. 

Sieteiglesias 30 de Junio do 1894.=a 
E l Aloslde, Ensebio Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagadoa de primera instancia 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera instsnoia del distrito de la 
Andienoie de cata Corte, diotada en las di
ligencias preparatorias de ejecución pro
movidas por D. Pobló migues contra Don 
José Martines Oña, sobre pago do 1.500 
pesetas prooedontee de un pegaré, ee he 
aoordedo se oite ente dioho Jnsgodo al 
D. José Martínez una, para que reoonosoa 
las firmas y rúbricas qne oon su nombre 
y apellido existen al final de dioho docu
mento, y desconociéndose el domioilio de 
dioho señor, se le oita por medio del pre
sente á fin de qne oonourra en el referido 
Jusgsdo, sito en la oass número I do la 
calle del General Castaños, do esta Corte, 
ol dio 18 del corriente mee, á les nuevo 
de SO mañana, á prestar dioha declaración; 
apercibiéndosele qne de no conourrir le 
parará el perjuicio qne haya iuger. 

Madrid 6 de Julio de 1894.—Y.* B.°-= 
Laurontino Oeampo.—El Escribano, por 
hebilitación ante mí, Julio del Campo. 
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CONGRESO 
D. Balbino Martin y Alonso, Juas do 

instrucción del distrito del Congreso en 
e s t a d o * » , | { | MJIVUM 

Por la presente se oita, llama y ampía
la á Casto Sánehes, de veintidóe años, 
soltero, sastre, natural de la provínola de 
Toledo, que trabajaba en casa de Miguel 
Pobló Trigo, en l a calle Mayor de ests 
eorte, númsro 55, principal isqnlerds, en 
donde hsbltaba; para qne en térmico do 
dios días, contados deede le inserolón de 
la presente on el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia y Gaceta de Madrid, ee persone 
en este Jusgsdo, sito en la callo del Gene
ral Castaños, núm. i , á fin de contestar á 
los cargos qne le resulten en osusa sobro 
estafa de metálico; apercibiéndole de que 
el no oompereee eerá deolarado rebelde 
perándole el perjuioio á que hoye loger. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles, milita
res é individuos de policía judicial, que 
procedan á le busca, oapturi y conducción 
á este Jnsgsdo del Casto Sanchos. 

Dsds en Medrid á 4 de Julio de 1894.— 
Belbino Martín.— E l Escribano, Refeel 
Valdivieso. 

Señas de Casto Sánchez 
Eststura baja, pelo castaño, usa bigote, 

tiene una cioatriz en le frente, y neo traje 
obscuro, de americana.-Valdivieso. 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez Comieerio de la quie
bra de la Sociedad titulada Dulce Alianza, 
que pende en este Jusgedo de primera 
instancia del distrito de Palacio y Esori-
bania de mi oergo, refrendeds por mí on 
el día de hoy, se sacan á la venta en pú
blico subasta, que tendrá luger on ol sslón 
do setos públicos del Peleólo de los Juz
gados, sito en la eolio del General Casta
ños, núm. i , el día 16 de loe corrientes y 
hora de lee diez de su mañana , diferentee 
euseree, efectos y moeblee existentes en 
las tiendas que fueron de dicho Sociedad 
en lee calles de Fuencsrral, Infantas, Ma
yor, Luna y carrero de Sen Jerónimo, que 
han sido justipreciados en la cantidad de 
14.109 peeetes. Se sdvierte que no ee ad
mitirán poaturaa que no cubran las dos 
tereerss partes de l s tasación; que l a l i c i 
tación puedo haoerse en total ó por Esta
blecimientos; que para tomar parto on la 
subasta habrá de consignarse prevismente 
el 10 por 100 de la tasación; que los efec
tos se hallan en oada uno do los Estable
cimientos á oargo del Depositarlo de la 
qniebra D. Andrés Alvares, y que los au
tos se hallan de manifiesto en Escribanía 
á disposición de quien quiera examiuarlos. 

Madrid 10 de Julio de 1894.—V.°B.°— 
E l Jues Comisario, Gsyoso.—El Escriba
no, por m i oompañero Sr. Beltrán, E n r i 
que Gonsáles Bedmar. 7 

MINISTERIO DB IVA QOBERN ACIÖN 

Subeeoretaria 

En oumplimiento de las disposioiones 
rolstlvss i la provisidn de plssss de Me
dioos Dlreotores de befioo de aguas mlnero 
medielneles, y oon ol propdslto de quo eata 
provisidn so hege en indlviduoe quo ren
nen loa reglamentarlaa eondiolonea de 
eptltnd y oon le anteleeldn noeeeerla 6 
imparoielldad qne so dednoe dol informe 
del Conscjo de Estado, qua motivd la Real 
orden de 30 de Junio ultimo, aoerca de le 
forma de verlfioarso las sustifuolones de 

las citadas plazas dé proploterioe del Cuer
po; vists ls citada Real orden, eeta Subse 
eretaría se he creído en el oseo do circular 
las siguientes reglas: 

1. * El concurso para la provisión de 
las vacantes de diohos plszss de Medióos 

I Dirootores, en oumplimiento del srt. 29 
del reglsmento do Beños y aguas minero 
medicinales, se verifloará todos los anos 
el primer dio hábil del mes de Febrero. 

2. a Las vaoantes qne rssulten después 
de efeetuedo el concurso, se enunoiarán 
en la Gaceta de Madrid, expresándose las 
feches en qne den prinoipio y terminan lee 
temporadas y l s concurrencia de enfermos 
en el últ imo año, á fin do que duronte el 
pleso de qninoc dios pueden solicitarlas 
de cote Centro los Doetores en Medioina 
y Cirugía ó Licenciados qne tengsn apro
bada ls asignatura de Análisis qnímios . 

3 / Efectuados los nombramientos en 
le formo á qne ee refiere le regla anterior, 
ests Subsecretaría proveerá libremente en 
Licenciados les vacantes qne ann puedan 
resultar. 

Lo que comunico á V . S. pero en co
nocimiento y publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ess provínole. 

Dios gnerde á V . S. muchos olios. Ma
drid 10 do Julio de 1894.—El Subsecreta
rio, D. A . Cestrillo.—Sres. Gobernadores 
de lee provínoles. 

Gaceta de ayer. 

Junta de obras de la nueva Bolea 
de Comercio de Madrid 

Venta del edificio en que antes se verificaban 
las reuniones de Bolsa en esta Corte 

Este Junte, autorizada por el Ministe
rio de Fomento, ennneia al públioo nueva 
subasta, oon la baja de 15 por 100 del 
tipo que se señaló para ls primera, que 
quedó desierts, psra la venta del edificio 
del Estado en que entes tenían luger las 
reuniones de Bolea, sito en le calle del 
mismo nombre, núm. 2, entes pieza de le 
Aduana Viejo, núm. 34, manzana 206, 
el onal consta de 735 metros cuadrados y 
70 decímetros cuadrados, equivalentes á 
9.482 pies onedradoe y seis décimas de 
pié euedredo. 

L a subasta se verificará oon asistencia 
de Notario públioo, el día 14 de Agosto 
próximo, á las dios y medie de la mañena, 
ante nna Comisión de la Jnnta, en en des-
pseho, planta baja de la nneva Bolsa, Pla
za de la Lealtad, conforme á lee condicio
nes que á continuación se expresan, y en 
lo demás á lea reglas establecidas para la 
venta de loa edificios del Estado por l s 
ley do 21 de Diciembre de 1876 é Instruc
ción de 5 de Febrero de 1877. 

1. * Se fije como tipo de le eubests el 
de 308.779 pesetas y 50 céntimos, que es 
le eentided que results, deepués ds reba
jado ol 15 por 100 do le tasación verifica
da por orden del Ministerio de Haoienda. 

2. * No ee admitirá proposición que no 
onbra el tipo de le subasta. 

3. a Las proposiciones ee presentarán 
en pliegos oerradoa, extendidas y firmadas 
por sus autores, conforme al modelo qne 
más abajo ae inserta, á las que se unirá 
el Resguardo que aeredite haber consig
nado on le Ceje de Depósitos el 5 por 100 
del tipo antes indicado en gerentíe para 
opter á la subaste, ó aeán 15.438 pésetes 
y 98 céntimos sn efectivo. 

4. * Se admit irán pliegos de proposi
ciones durante una hora, y soto seguido 
se dará conocimiento del número de los 

presentados y se procederá á so opertnra, 
adjodieándose proviaionalmente le subas
ta al autor do la proposición qne resulto 
más ventajosa. E d cada pliego solo so 
incluirá nna proposiolón. 

5. a Si apareciesen dos ó más proposi
ciones iguales edjudioeblee, se abrirá l i 
citación verbal por quince minutos entre 
los qne les hubiesen presentado, y se ad
judicará también provisionalmente l s su
basta al mejor postor. 

6. * Del resultado do la subasta dará 
conocimiento la Junta al Ministerio de 
Fomento pero le aprobación y adjudica
ción definitivo de l a finca. 

7. a L a Jante notificará al adjudicatario 
la resolución del Ministerio de Fomento 
y dentro de los quince dios siguientes á 
la feeha de ls notificación aprobando ol 
remate, ae formalizará l a escritura de 
venta. 

8. * E l preoio do la adjudicación se 
pegerá en su totelidsdad, en el acto de 
firmarse l a escritura. 

9. * Serán de cuenta del oomprador los 
gastos de esoritnra y los demáe que ee 
sentían en le referido Iustruooión do 5 de 
Febrero de 1877. 

10. L s posesión del edificio á nombre 
del Estado, se halla inscrita en el Re
gistro do la Propiedad de Oooidente de 
esta Corte oonforme al Real deoreto de 
11 de Noviembre de 1864, á virtud de 
oertlfioeoión expedido por la Subsecretaría 
del Ministerio de Haoienda, euyo docu
mento se entregará al oomprador, oomo 
únioo titulo de propiedad, el cual estará 
de manifiesto en le Seoreteríe de lo Junte, 
duronte e l pleso do anunoio do la subasta. 

Madrid 12 de Julio de 1894.— V.° B.°— 
E l Presidente accidental, Luis Fernandos 
de Hondís.—El Seorotsrio, José Luis Co
loso. 

Modelo de proposición 
(Papel coa si timbre del Estado de una peseta, clase 12.*) 

E l que suscribe, veoino d e . . . . , oon re
sidencia en esta Corte calle de n ú 
mero. . . , y oon oédule personal d e . . . . , 
olese, n ú m . . . . del eorrlente eño, qno ex 
hibe, oonforme oon el anuncio de la Junta 
de Obras do la nuove Boles d o . . . , de J u 
lio úl t imo, psra la enegeoeeión del edifi
cio del Estado, callo dele Bolsa núm. 2, do 
esta Corte, acepte la compra del mismo 
por la cantidad d o . . . . , (en letra) . . . pe* 
setos y . . . . céntimos. 

. M s d r i d . . . . do Agosto de 1894. 

(Firma del proponente.) 
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ANUNCIOS 

Sociodad «Hada protectorado la Buenafé» 

Pera tratar del eneldo correspondiente 
al Director, como también del reintegro 
de lo pagado y de lo que satisfaga ol i n 
frascrito, se celebrará Junta general extra
ordinaria ol día 31 del aetual, en la otile 
del Prlnoips, 28, tercero, á las ouatro de 
la tardo. 

Madrid 11 de Julio de 1894.— E l D i 
rector gerente, José María Carulla. 4 


